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COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial con los Sres. 
Diputados residentes en la Capital el 
dia 8 de Julio de 1880.

Abierta á las cinco de la larde 
bajo la presidencia del Sr. D. Simón 
Perez San Millan y asistencia de los 
Sres. Jalón, Pujana, Bastillo, Cecilia 
D. Ramón, Casaviella, Gallo, San Millan 
D. Mauricio, y Aparicio, diose^lectura 
del acta de la del dia de ayer y quedó 
aprobada.

El Sr. Presidente abrió debate acerca 
de la forma en que deberá proveerse 
interinamente al servicio del racionado 
de la Casa provincial de Beneficencia 
para el presente año económico, por 
no haberse podido contratar en subasta, 
y la Corporación acordó autorizarle 
para que pueda á nombre de la misma 
celebrar ajustes parciales para la pro
visión interina de los diferentes ar
ticulos que constituyen el suministro.

Diose nuevamente lectura del informe 
de la Comisión de Fomento en el ex
pediente sobre renuncia hecha por D. 
Enrique Barrera del cargo de Profesor 
de música del Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta Capital, en cuyo 
informe los Sres. D. Santos Cecilia y 
D. Emilio Villalain opinaban que no se 
admitiera la renuncia sin oír antes al 
Sr. Barrera respecto de las causas en 
que la fundaba, y los Sres. San Millan 
D. Mauricio y Martínez D. Indalecio 
proponían que se admitiese la renuncia 
y que se acordase lo conveniente para 
la provisión de la vacante.

Abierta discusión, el Sr. Gallo ma
nifestó que no había verdadero dictó 
men, toda vez que dos individuos de la 
Comisión opinaban en un sentido y los 

otros dos en otro contradictorio del an
terior, y que por tanto debía volver el 
expediente á la Comisión para que 
asistiendo otros individuos además de 
los firmantes pueda haber una solución 
de la mayoría y un voto particular á 
(in de que pueda la Corporación deli
berar en la forma en que lo hace 
siempre.

El Sr. Presidente le contestó que no 
era posible diferir el debate de la 
cuestión toda vez que la Corporación 
en la sesión de ayer acordó que.se ve
rificase en la de hoy.

Entrando en el fondo de la cuestión 
el Sr. Gallo expuso que estando fun
dada la renuncia en razones de decoro 
es de necesidad esclarecerlas, y que no 
habiéndose oido al renunciante sobre 
dichas razones era extraño que los 
Sres. San Millan D. Mauricio y Martí
nez D. Indalecio hubiesen opinado por 
que se admitiese desde luego la re
renuncia, poniéndose en contradicción 
consigo mismos al asegurar en el dic
tamen que el Director no tiene facul
tades para formar á los Profesores ex 
pediente alguno.

El Sr. San Millan D. Simón le con
testó que las renuncias de los funcio
narios deben ser admitidas sin perjui 
ció de que la Diputaci<>u determinase 
despues todo lo que considerase opor
tuno para el buen régimen de los 
Establecimientos que estaban á su 
cargo.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se puso á votación nominal 
si se admitía la renuncia del Sr. Bar
rera, quedando acordado en sentido 
afirmativo por mayoría de 6 votos de 
los Sres. Pujana, Bustillo, San Millan 
D. Mauricio, Jalón, Aparicio y Sr. Pre
sidente, contra 5 de los Sres. Casavie
lla, Cecilia D. Ramón y Gallo.

Estos dos últimos señores explicaron 
su voto en el sentido de que la Comi

sión con los Diputados de la Capital 
era incompetente á su juicio para re
solver esta cuestión.

Seguidamente se pasó á resolver tam
bién en votación nominal si se apro
baba la solución propuesta de común 
acuerdo por los cuatro señores firman
tes del dictómen de que se dijera al 
Director que en lo sucesivo de abstu
viese ‘ile formar por sí expedientes en 
justificación de hechos que acaezcan 
en el establecimiento y que se contrai
ga tan solo á ponerlos en conocimiento 
de la Diputación, y quedó desechada 
por el voto unánime de los Sres. Pu
jana, Bustillo, Cecilia D. Ramón, Casa
viella, Gallo, San Millan D. Mauricio, 
Jalón y Sr Presidente.

Los Sres. Cecilia D. Ramón y Gallo 
explicaron su voto negativo, manifes
tando que no debió adoptarse resolución 
alguna sobre la renuncia del Sr. Bar
rera, sin haberse formado antes expe
diente al Director.

La Corporación acordó también por 
unanimidad que se anunciase la vacan
te de Profesor de música del Colegio 
de sordo-mudos, concediendo á los as
pirantes el término de 50 dias para la 
presentación de sus solicitudes.

Visto el oficio del Sr. Gobernador 
trasladando otro del Sr. Presidente de 
la Junta provincial del censo de pobla
ción en que se reitera la petición de 
que la Diputación provincial facilite 
fondos de su presupuesto, bien sea con 
cargo al capitulo de imprevistos del 
presente año económico ó en alguna 
otra forma, se acordó no haber lugar á 
dicha pretensión.

Se acordó que pasara en ponencia 
al Sr. Casaviella el expediente instruí 
do á instancia de D Lino Dorao y otros 
vecinos de esta Capital, reclamando 
contra un impuesto establecido por el 
Ayuntamienle de Burgos sobre carrua
jes de alquiler.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 7 de la larde.

Burgos 8 de Julio de 1880. = El 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan. =E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada por la Comisión provincial 
el dia 9 de Julio de 1880.

Abierta á las 12 de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. D. Simón Perez 
San Millan y asistencia de los Sres. 
Bustillo, Bellran y Aparicio, el Sr. Pre
sidente manifestó que la había convo
cado con el objeto de resolver dos ex
pedientes de competencia, cuya deci
sión es urgente, pasándose á tratar de 
ellos en la forma siguiente.■

Diose cuenta del expediente de com
petencia suscitada por el Sr. Gober
nador á la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia para que desistiese del co
nocimiento de una causa criminal que 
instruía contra Agapito Ballesteros, Al
calde constitucional de Anguix, por 
supuestas infracciones legales cometi
das por el mismo en unas diligencias 
de apremio que siguió contra Magda
lena Santos, para la realización de un 
débito que dejó á su fallecimiento al 
Pósito municipal de aquella villa D. 
Antonio Valenzuela de dos fanegas y 
seis celemines de grano, de cuyo ex
pediente resulta que la expresada Sala, 
aceptando los razonamientos expuestos 
por el Ministerio fiscal, ha dictado auto 
motivado declarándose competente bajo 
el fundamento de que las extralimila- 
ciones legales atribuidas al Alcalde 
pueden constituir delitos; y conside
rando la Comisión que no han sido des
virtuados los fundamentos legales en 
que esta Corporación apoyó su anterior 
informe, acuerda manifestar al Sr. Go
bernador que debe insistir en la com- 



peteocia suscitada y elevar las actua
ciones ála Superioridad.

En el expediente remitido por el 
Sr. Gobernador á informe de esta Co
misión sobre competencia suscitada por 
dicha autoridad en el Juzgado de 1.a 
instancia de Briviesca con motivo de 
una causa criminal que estaba instru
yendo contra el Alcalde constitucional 
dé Frías por haber destituido al de 
barrio del pueblo de Tobera: resultan
do que el Gobierno civil despues de 
tramitado dicho expediente le remitió 
á la Presidencia del Consejo de Minis
tros á los efectos de! arl. 66 del re
glamento de 25 de Setiembre de 1863 
y que con posterioridad la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia ha dictado 
providencia desistiendo del conoci
miento de dicho asunto, se acordó in
formar que procede elevar dicha pro
videncia á la Presidencia del Consejo á 
los efectos que procedan.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las una de la tarde.

Burgos 9 de Julio de 1880.=E1 
Vicepresidente, Simón Perez San M¡- 
llan.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del dia' 
10 de Julio de 1880.

Abierta á las 12 del dia baja la 
presidencia del Sr. D. Luis Gustillo y 
asistencia de los Sres. Beltran, Gallo, y 
Aparicio, se leyeron y aprobaron las 
actas de la ordinaria anterior y extra
ordinaria de ayer.

En vísta de un oficio del Sr. Go
bernador en que se participa haber 
redimido su suerte á metálico Rafael 
Puente y Campo , quinto número 10 
del cupo de Santa María del Campo y 
reemplazo de 1878, la Comisión acordó 
quedar enterada y que se dé de baja 
como excedente de cupo á Eduardo de 
la Torre García, núm. 15.

La Comisión quedó enterada de otro 
oficio del Sr. Gobernador trasladando 
la Real órden en que se desestima la 
alzada entablada por el Ayuntamiento 
de Pradoluengo contra la resolución de 
esta Corporación provincial que admi
tió la renuncia del cargo de concejal 
de aquella villa presentada por D. 
Francisco Arana Mingo por el mal es
tado de su salud.

Dada cuenta de otro oficio del Sr. 
Gobernador trascribiendo la comunica
ción del Excmo.Sr. Gobernador militar 
de la Isla de Cuba en que da conoci
miento de hallarse sirviendo en el 7.° 
Batallón de Voluntarios de la Habana, 
con opcion á cubrir plaza en virtud de 
la Real orden de 2 de Abril de 1878, 
el mozo Antonio Pereda y García, que 

I dice ser quinto del cupo de Sotoscueva 

del reemplazo de 1879 con el núm. 2 
del sorteo: y resultando que no es 
quinto de dicha Merindad ni del ex
presado año ni del actual, así como 
tampoco de los de 1878 y 1877, se 
acordó contestar en este sentido á la 
expresada Autoridad superior de Cuba.

En vista de un .oficio del Alcalde de 
Villarcayo participando que el mozo 
Tomás Cubas, núm. 4 del sorteo de 
aquel pueblo para el reemplazo de este 
año, resideen la Isla deCuba, pobla
ción de Cienfuegos, calle de Santa 
Clara, se acordó que ingrese en el 
ejército de la Isla y que se dé cuenta 
del resultado el dia 5 de Setiembre 
próximo, y que el Ayuntamiento sus
penda la instrucción de las diligencias 
de prófugo.

Accediendo á la instancia de José 
Manuel Gutiérrez Solana y Solana, 
quinto de Espinosa de los Monteros de 
la reserva de 1873, que reside en Ma
drid, la Comisión acuerda oficiar á la 
de aquella Capital para que se verifique 
su ingreso en la Caja de aquella pro
vincia.

Dada cuenta de una instancia de 
Lorenzo Lázaro, vecino de Gamonal, 
padre de Nicolás Lázaro Arnaiz, quinto 
núm. 1 del cupo de aquel pueblo del 
reemplazo de 1878, manifestando que 
al verificarse la revisión de dicho re
emplazo en el corriente año alegó el 
Nicolás la excepción sobrevenida en el 
servicio de tener otro hermano en el 
ejército, sin que el Ayuntamiento re
solviera en definitiva por no haber 
presentado el exponente certificado de 
existencia de su otro hijo Manuel, y 
pidiendo que en virtud de dicho docu
mento que presenta con la instancia se 
señale dia para resolver sobre la ex
cepción de Nicolás, la Comisión acuer
da desestimar dicha pretensión por no 
hacerse constar en el certificado el 
concepto en que sirve el Manuel.

Habiéndose advertido que por haber 
redimido su suerte á metálico el quinto 
núm. 1 de la Junta de San Martin de 
Losa del reemplaza de este año Felix 
Aosli Orive, se dió de baja á Ensebio 
Salazar num 5, en lugar de haberse 
otorgado dicho beneficio, como corres
pondía, al núm. 6 Pedro González Sa
lazar, la Comisión acuerda que se sub
sane este error.

Dada cuenta de las instancias eleva
das por Quintín Martin Galan y Nicolás 
Martin Galan, vecinos de Aranda de 
Duero, alzándose contra la resolución 
del Sr. Gobernador por la que ha sido 
desestimada la pretensión hecha por 
los mismos de que se dejara sin efecto 
como contrario á la ley el impuesto 

establecido por el Ayuntamiento de 
aquella villa de 3 pesetas sobre cada 
cesto de uva que se introduzca en la 
misma de otros pueblos para la elabo
ración del vino, cuyas instancias han 
sido remitidas por el Sr. Gobernador á 
informe de esta Comisión, $e acordó 
informar que procede dar curso á la 
apelación interpuesta.

Para informar según proceda en el 
expediente incoado por el Ayuntamiento 
de Anguix solicitando retirar de la Caja 
general de Depósitos la tercera parte 
del 80 por 100 del importe de sus 
propios vendidos, con el objeto de 
atender á la cuarta parte de los gastos 

| de construcción del trozo 2.° de la 
¡ sección l.1 de la carretera provincial 

de Roa á Santa María del Campo, se 
acordó que se anuncie al público la 
resolución del Ayuntamiento y que este 
remita varios documentos.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una y media de la tarde.

Burgos 10 de Julio de 1880.=E1 
Vicepresidente interino, Luis Buslillo. 
= EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del dia 
14 de Julio de 1880.

Abierta á las doce de la mañana 
bajo la presidencia del Sr D. Simón 
Perez San Millan y asistencia de los 
Sres. Buslillo, Beltran, y Aparicio, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior.

En vista de una certificación en que 
se acredita que Saturnino Sanz Abad, 
quinto núm. 5 del cupo de Santa Cruz 
de la Salceda para el reemplazo de 
este año, está sirviendo como sus
tituto en el ejército, la Comisión acuer
da que cubra plaza como recluta 
disponible.

Accediendo á lo solicitado por el Sr. 
Jefe del Detall del 2 0 Batallón del 
Regimiento Infantería?de Andalucía por 
conducto del Exorno. Sr. Gobernador 
militar de esta provincia, la Comisión 
acuerda que se le remita certificación 
en que se acredite que José González 
Busquet, soldado de dicho cuerpo, 
ingresó en 12 de Enero del 78 libre de 
la nota de prófugo para cubrir su res
ponsabilidad de quinto por esta Capital 
de la reserva 2/ de 1874.

La Comisión quedó enterada de la 
certificación facultativa remitida por el 
Alcalde de Caslildelgado, con oficio 
de 8 del actual, en que se acredita que 
sigue enfermo el quinto Pió García 
Quejana, núm. 2, del sorteo de aquel 
pueblo para el reemplazo de este año.

Visto el expediente que el Sr. Gober 
nador ha remitido á informe de esta 

Comisión instruido á virtud de instan
cia dirigida á su autoridad por Melchor 
Alzaga y otros vecinos de Campolara, 
solicitando que se declare la nulidad 
del contrato celebrado por el Ayunta
miento sobre arriendo del impuesto del 
vino, la Comisión acuerda informar al 
Sr. Gobernador que á la Administra
ción económica de la provincia corres
ponde resolver acerca de dicho asunto, 
con arreglo á la instrucción vigente 
del ramo.

Se acordó que pasara en ponencia al 
Sr. Beltran el expediente remitido por 
el Sr. Gobernador á informe de esta 
Comisión, sobre rescisión solicitada 
por D. Gregorio Peña, vecino de Sen
cillo, de los contratos que celebró con 
el Ayuntamiento de Valdeporres, en 
subasta de 23 de Octubre último para 
la adquisición de 1544 robles de los 
montes de Rio Nela y de la Engaña.

Para resolver-lo que proceda acerca 
de la reclamación de D. Victoriano 
Miñón, Cura párroco del barrio de 
Miñón, correspondiente al distrito mu
nicipal de Sanlivafiez Zarzaguda, de 
que se consignen en el presupuesto 
municipal de este año económico 20 
pesetas con destino á las funciones de 
Iglesia del barrio citado, se acordó 
manifestar al Sr. Gobernador la nece
sidad de que se haga constar la fecha 
en que^pé aprobado dicho presupuesto.

Se acordó que pasara en ponencia al 
Sr. Buslillo el expediente promovido 
por D. Nicolás Mijangos y otros vecinos 
de Bugedo, pidiendo la nulidad de un 
repartimiento formado por la Junta 
administrativa del pueblo de Valverde 
para el pago de capital é interés de un 
censo.

Examinado el expediente instruido 
á instancia de D. Nicolás Saez, vecino 
de Villariezo, solicitando la nulidad 
del segundo remate celebrarlo por el 
Ayuntamiento de aquel pueblo para el 
arriendo del impuesto de consumos, se 
acordó informar al Sr. Gobernador que 
á la Administración Económica de la 
provincia corresponde resolver la re
clamación expresada. ,

Se acordó que pasaran en ponencia 
al Sr. Beltran los expedientes remiti
dos á informe por el Sr. Gobernador 
sobre destitución de D. Severiano Mo
linero y D. Maximino Bravo de los 
cargos de Médicos titulares de Guzman 
y La Aguilera respectivamente.

Vista la instancia de Tomás Uzquiza 
pidiendo que se le declare incompatible 
para el desempeño del cargo de conce
jal de Villambislia por haber optado 
por el de Fiscal municipal, se acordó 
que acuda en primer término con su 
pretensión al Ayuntamiento, podiendo 



despues apelar de su fallo si le pare
ciese injusto.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una y media de la tarde.

Burgos 14 de Julio de 1880.=E1 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi- 
llan.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial con los Eres. 
Diputados residentes en la Capital el 
dia 14 de Julio de 1880.

Abierta la á las 5 de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. 0. Hilarión Real y 
asistencia de los Sres. Casaviella, Ja- 
Ion, San Millan D. Simón, San Millan 
D. Mauricio, Pujana, Bustillo, Beltran 
y Aparicio, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior.

Diose cuenta de un oficio del Sr. 
Gobernador en el que se invita de Real 
orden á esta Diputación para que con
teste en el término do 10 dias si está 
conforme en que vayan á ocupar en la 
Escuela general de Agricultura dos 
alumnos de esta provincia, el uno la 
plaza de alumno interno en la sección 
de Ingenieros agrónomos, y el otro en 
la de Peritos agrícolas, contribuyendo 
para gastos de manutención del prime
ro con la cantidad de 1000 pesetas 
anuales de fondos provinciales, paga
dera por trimestres anticipados, y del 
segundo con la de 500 pesetas, y se 
acordó contestar en sentido afirmativo 
y pedir instrucciones sobre el ingreso.

El Sr. San Millan D. Simón mani 
festó que en cumplimiento del encargo 
que la Corporación le babia conferido 
en la sesión anterior de celebrar con
tratos parciales para el suministro in
terino del racionado de la Casa provin
cial de Beneficencia y del Colegio de 
sordo mudos para el presente arto eco
nómico había reunido numerosos datos 
y conferenciado con algunos comer
ciantes de esta Capital, resultando de 
sus investigaciones que no podia obte
nerse en dicha forma el racionado para 
el primer establecimiento por un pre
cio menor de 56 céntimos de peseta 
por ración y que prestándose el con
tratista del último año económico á 
seguir suministrando en los meses de 
Julio, Agosto y Setiembre al precio de 
44 céntimos de peseta la ración del 
Hospicio provincial, y al de 67 la del 
Colegio de sordo-mudos. creía que de
bía ajustarse con él el correspondiente 
contrato, y la Corporación lo acordó 
asi.

El mismo Sr. San Millan D Simón 
propuso, y la Corporación lo acordó, 
que se rogara al Sr. Gobernador tu

viese á bien convocar á la Diputación ' 
para el dia 50 de Julio próximo con el 
objeto de que verifique el nombramien
to de Oficial 1de las Oficinas de la 
Diputación, el de Escribiente de la 
Jnnta de Agricultura, y se adopte la 
oportuna resolución en el expediente ' 
instruido con el objeto de activar la 
recaudación del impuesto provincial.

Asi bien se acordó que se anuncie la 
mencionada vacante de escribiente de 
la Junta de Agricultura en el Boletín 
oficial de la provincia por término de 
12 dias á contar desde la fecha de su 
inserción para que los aspirantes pue
dan presentar sus solicitudes en la Se
cretaría de la Diputación.

También se acordó que figure entre 
ilichas solicitudes la que con esta fecha 
remite el Sr. Gobernador dirigida á su 
autoridad por Daniel González Miguel, | 
con fecha de ayer, aspirando á la es- 
presada plaza.

La Corporación quedó enterada del 
oficio que dirige con esta fecha el Sr. 
Gobernador trasladando la Real orden 
en que se autoriza el presupuesto ordi
nario de esta provincia correspondiente 
al ejercicio de 1880-81.

La Corporación quedó enterada de 
un oficio del Sr. Director del Colegio 
de sordo mudos y de ciegos de esta 
Capital, remitiendo adjunta una copia 
del acta en que se designan los alum
nos dignos de premio en el presente 
año.

Diose cuenta de un oficio del Sr. 
Conservador del Museo histórico y ar
tístico de esta Ciudad, haciendo pre
sente la conveniencia de que se nom
bre desde luego la persona que ha de 
desempeñar el cargo de estar al servi
cio del expresado Sr. Conservador y 
de la Junta de Monumentos para cus 

| todia de dicho Museo, y proponiendo 
que recaiga el nombramiento en Ber
nardo López Mánzanedo que hace año 
y medio viene desempeñándolo, y se 
acordó nombrar á este interinamente y 
que se anuncie la vacante por 50 dias 
en el Boletín oficial de la provincia pa
ra que la Diputación haga en su dia el 
nombramiento en propiedad.

La Corporación quedó enterada de la 
carta dirigida por D. Carlos Montejo y 
Cartagena al Presidente de la Diputa
ción desde Valladolid, fechada en 8 del 
actual, en que da las gracias por el 
premio que ha obtenido en el último 
cerlámen de los juegos llórales de esta 
Ciudad.

Se acordó desestimar la pretensión 
de Margarita de Barrio, vecina de esta 
Capital, de que se la concediese algún 
socorro para que su hijo Nicolás de la 
Fuente que ha estado siete años en el 

Colegio de sordo-mudos pueda pasar á 
tomar los baños de Urbernaga.

Se acordó conceder á los Ayunta 
míenlos de Fuenlespina y Fonlioso la 
autorización que han solicitado para la 
venta exclusiva al pormenor durante el 
presente año económico de los artículos 
de consumo que expresan comprendi
dos en la Instrucción vigente del ramo.

En el expediente del trozo 2.° de la 
carretera provincial de Villarcayo al 
puente de Santelices: resultando que 
D Lorenzo Saenz de Lázaro, vecino de 
Pradoluengo, á quien se le adjudicó 
definitivamente el servicio de las obras 
de dicho trozo, m ha otorgado la cor
respondiente escritura ni justificado ha
ber satisfecho los derechos de inserción 
del anuncio de la subasta en la Ga
ceta de Madrid, la Corporación acuerda 
prevenirle la obligación en que se ha
lla de cumplir los requisitos expre
sados.

En el expediente sobre renuncia del 
cargo de Profesor de música del Cole
gio de sordo mudos hecha por D. En
rique Barrera y aceptada por la Comi
sión provincial, diose lectura de la 
instancia que ha presentado D. Fran
cisco Farfan, pidiendo que se le enco
miende el desempeño interino de dicho 
cargo; y considerando que no es ur
gente por ahora en razón á las vaca
ciones la provisión interina y que está 
acordada ya definitiva, la Comisión 
acuerda desestimar dicha pretensión.

Accediendo á lo solicitado por D. 
Vicente Palacios, vecino de esta Ciu
dad, se acordó admitir á su hijo Joa
quín sordo-mudo, de edad de 14 años, 
en el Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Capital en concepto de 
pensionista externo.

Habiendo acreditado D. Blas Santos 
que ha llenado cumplidamente su com
promiso como contratista del suminis
tro de racionado del expresado Colegio 
en el año económico de 1879-80, la 
Comisión acuerda que se le devuelva 
el depósito constituido por el mismo en 
garantía de su compromiso.

Se acordó desestimar la pretensión 
de D. Millan Lázaro Portillo, conserje 
de la Biblioteca provincial, de que se 
le confiera también el cargo de con
serje del Museo provincial.

Se acordó conceder al Ayuntamiento 
de Pancorbo la autor izacion solicitada 
por el mismo para construir uoa al
cantarilla que partiendo de la calle de 
los Mártires de aquel pueblo y atrave
sando la carretera que de esta Ciudad 
se dirige á Miranda desagüe en el rio 
Oron, á calidad de que cumpla las con
diciones señaladas por el Director de 
carreteras provinciales.

Así bien se acordó remitir al Ayun
tamiento el proyecto de la alcantarilla 
expresada formado por la Dirección de 
carreteras provinciales, para que dicha 
Corporación local disponga su ejecu
ción bajo la dirección de la persona 
facultativa á quien encomiende dicha 
obra, que habrá de llevarse á cabo 
bajo la inspección del Director de car
reteras provinciales.

Examinado el bando de policía rural 
redactado por el Ayuntamiento de To
bar con fecha 20 de Mayo último y 
remitido por el Sr. Gobernador á esta 
Corporación á los efectos del art. 76 
de la ley municipal vigente, la Corpo
ration acuerda que procede la aproba
ción délas disposiciones que contiene 
exceptuando la 4 * en que se prohíbe 
la entrada de.los ganados al pasto en 
el término titulado de Tremelillo basta 
que la autoridad lo ordene, en razón á 
que siendo de particulares dicha finca 
el Ayuntamiento no puede dictar pro
hibiciones sobre dicha entrada ni im
poner correcciones por ello.

El Sr. Casaviella voló también en 
contra de la disposición 10." que decia 
así: «Nadie podrá trabajar desde el dia 
de la fecha del bando hasta la conclu
sión de la recolección de frutos en el 
campo mas que desde el loque de 
maitines hasta el de oraciones bajo la 
mulla de una peseta.»

Vista la instancia dirigida á la Di
putación provincial por Doña Gregoria 
Camarero del Rincón, vecina de Ber- 
langas, quejándose de que los corredo
res de vinos de Caslrillo de la Vega la 
exigen 10 céntimos de peseta por cada 
cántara de vino de su propiedad que 
traslada á Berlangas, se acordó mani
festar á la recurrente que acuda al 
Ayuntamiento en primer término con 
su pretensión, pudiendo despues ape
lar del fallo que dicte dicha Corpora
tion local, si viere convenirle.

Dada cuenta del expediente instrui
do sobre nulidad ó validez del remate 
de peso y medida de uso voluntario de 
vino celebrado por el Ayuntamiento de 
Fuenlelcesped en el último año econó- 

' mico: resultando que esta Corporación 
declaró dicha nulidad comunicando su 
resolución al Sr. Gobernador en 10 de 
Marzo último; y considerando que por 
Real orden de 15 del mismo messe 
vino á establecer la doctrina de qué no 
eran las Diputaciones provinciales sinó 
los Gobernadores do provincia los com
petentes para resolver sobre asuntos 
de esta clase, so acuerda hacerlo así 
presente al de esta provincia.

Vista la copia certificada remitida 
por el Alcalde de Orbaneja del acuer
do tomado por el Ayuntamiento de su 



presidencia de proceder á un reparti
miento vecinal del impuesto del vino 
por no haber tenido efecto la subasta 
por falla de lidiadores, se acordó que 
se remita á la Administración Econó
mica, á quien incumbe resolver lo que 
proceda.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de D. Dionisio Mioguez y 
Arceo, Cura párroco de Cayuela, re
clamando contra el acuerdo de la Ad
ministración económica de esta provin
cia en que ha sido desestimada su pre
tensión de que se deje sin efecto como 
excesiva la cuota de 59 pesetas 60 
céntimos que le fue impuesta en el re
partimiento de consumos de aquel 
pueblo para el último año económico; 
y resultando que la resolución apelada 
descansa en el supuesto de que el re
currente tiene por el Estado una asig
nación de 400 ducados, por haberlo así i 
expresado el Ayuntamiento en su in
forme, y que dicha asignación es de 
200, la Comisión acuerda estimar el 
recurso y revocar el acuerdo de la Ad
ministración Económica, disponiendo 
que no se exija al reclamante mas que 
la mitad de la expresada cuota de 59 
pesetas 60 céntimos.

No habiendo cumplido el contratista 
D. Jacinto Martínez, vecino y del Co
mercio de esta Ciudad, el compromiso 
que contrajo en la subasta celebrada 
el 26 de Noviembre último de entregar 
con destino al Hospicio 50 mantones de 
las condiciones contratadas, la Corpo
ración acuerda que se celebre nueva 
subasta para la adquisición de dichos 
géneros.

Accediendo á lo solicitado por Doro
teo Carcedo, joven acogido en el Hos
picio provincial, se acordó autorizarle 
para que salga definitivamente del Es
tablecimiento con objeto de procurar 
su sustento ejerciendo el oficio de eba
nista, y que se le entregue el vestuario 
de su uso.

Dada cuenta de la instancia de Ro
pería Izarra, vecina de esta Ciudad, 
solicitando que se la conceda el bene
ficio de que un nielo suyo vaya á los 
hartos de mar á costa de la Provincia 
en unión con los acogidos del Hospicio, 
y considerando que la partida del pre
supuesto destinada á esta atención se 
refiere tan solo á los asilados, la Cor
poración acuerda no haber lugar á 
dicha petición.

Visto un oficio del Sr. Gobernador, 
fecha 10 del actual, participando que 
se halla en la cárcel de esta Ciudad el 
rematado Salurio Santa Olalla, desti
nado al presidio de Valencia, que no 
ha podido ser conducido á su destino 
por haber sido acometido de demencia, 

se acordó pedir á dicha Autoridad su
perior de la provincia se sirva remitir 
la partida de bautismo y los documen
tos justificativos de su demencia y 
pobreza para que en vista de ellos 
pueda acordarse lo que proceda.

Vista la proposición formulada por el 
Arquitecto provincial con e) objeto de 
presentarla al Sr. Gobernador de la 
provincia en el concurso que anunció 
en el Boletín oficial correspondiente al 
dia 5 de Junio último sobre alquiler de 
habitaciones para oficinas del Gobierno 
civil, se acordó que se presente, com 
prendiendo en ella los locales destinados 
á las oficinas del Gobierno civil y los 
que ocupa el cuerpo de Orden público 
en la planta baja, con inclusión de los 
de la Sección de Fomento y de la ha
bitación que ocupa el Sr. Gobernador, 
siendo cuatro años la duración del 
arriendo y 5000 pesetas el alquiler 
anual.

Se acordó autorizar al Director inte
rino del Hospicio provincial para que 
disponga la salida á baños de mar y 
termales de los acogidos de ambos 
sexos que lo necesiten, acompañados 
de las Hermanas de la Caridad.

Se acordó conceder pensión de 50 
reales mensuales por término de un 
año, á contar desde 1 0 del actual, ,1 
Agustín lleras y González vecino de 
Mazariegos distrito municipal de Me- 
cerreyes, Valentín Arranz de Villalva 
de Duero, Julián Tovar y Vicente Maeso 
de esta Capital; por diez meses, á con
lar desde la misma fecha, á Nicolás 
Abejón vecino de Valdequintana distrito 
de Caleruega, Florencio García de 
Nofuentes, Luis Martin, Gregorio Salas 
y Juana Perez de esta Ciudad; por 
ocho meses, á contar desde la misma 
fecha, á Gregorio González vecino de 
Pradoluengo, Damiana Ruiz de La 
Parte de Bureba; y por siete meses á 
Adrián Zamora de Villafranca Montes 
de Oca, para que puedan atender á la 
lactancia de sus respectivos hijos.

Se acordó conceder próroga de igual 
pensión por término de un mes á con
tar desde 1,° del actual, á Ramón 
Rodríguez y Gumersindo Ferarios, ve 
cinos de esta Capital; por 2 meses á 
contar desde igual fecha á Paula Maté, 
Sebastian Campo, vecinos de esta Capi
tal, Eusebio Blanco de Villimar, San
tiago Hernando de Cueva de Juarros, 
Miguel Pascual de Castil de Lences; por 
5 meses á contar desde 1 0 del actual á 
Higinio Peña vecino de Valmala, José 
Andrés Zara de los Ralbases, Víctor 
Gómez de las Vesgas, Antonio Saiz de 
los Ausines; por 4 meses á Castora Pa
lacios y Estanislao Casado vecinos de 
esta ciudad, Manuel Diez García de 

Villasandino, Juliana Tamayo de Pra
doluengo, Juan Martínez Temiño de 
Víllafria, Ciríaco Blanco de Castroce- 
niza, distrito de Quintanílla del Coco; 
por 5 meses á contar desde la misma 
fecha á Petra Martin vecina de esta Ca
pital; por 6 meses á Eugenia González, 
Manuel Ruiz, Mauricio San Martin y 
Eduardo Perez vecinos de esta Capital, 
Teodosia Moreno de Salas de los Infan
tes, Juan Alonso Armiño de Valher- 
mosa, distrito de la Merindad de Val
divieso, Nicolás Rivas y Hernando de 
Arroyo, distrito de la Jurisdicción de 
San Zadornil, Francisco García Mar
tínez de Mecerreyes, Olegario Martin 
de Palazuelos de Muñó, Eugenio Arceo 
Villota, de San Llórente, distrito de la 
Junta de Riolosa, Felipe Gómez Saez 
de Quinlanaloranco; por 8 meses á 
Gerónimo Calvo vecino de esta Capital, 
Ricardo Páramo de Pedresa Rio Ur- 
bel; por 9 meses á Mariano Rodrigo 
de Presencio; y por 10 meses á Pedro 
Orliz de esta Capital, para que puedan 
continuar laclando á sus respectivos 
hijos.

Se acordó conceder pensión de 50 
rs. mensuales por término de un año á 
contar desde I." del actual á Leonardo 
Peña, vecino de Arauzo de Salce, Les- 
mes Velasco Perez de Arroyal, y por 
10 meses á Pedro Aja y Madrazo de 
Espinosa de los Monteros, y Jacinto 
López Arroyo de Fuencalienle de 
Puerta, distrito de los Ordejones, para 
que puedan atender á la lactancia de 
sus respectivos hijos gemelos.

Se acordó desestimar igual preten
sión de Bernarda Vegas García, natu
ral de Itero del Castillo, Vicente Mar
tínez vecino de Bilongos, Isabel García 
de Brulles, distrito de Coculina, Benig
no del Olmo de esta Capital, Ceferino 
Ausin de Celada del Camino, Juan de 
Pedro López de Quinlanar de la Sierra, 
y de Rufina Estébanez de Villasilos, 
de que se les concedieran socorros para 
la lactancia de sus respectivos hijos.

Asi bien se acordó desestimar la 
pretensión de Manuel Domingo, vecino 
de Baños de Valdearados, de que se 
admitiera en el Hospicio provincial á 
su hijo Juan.

Dada cuenta de la instancia de 
Ignacio Barbadillo, viudo, vecino de 
Sanlivafl' Z de Esgueva, distrito muni 
cipal de Cavañes de Esgueva, en soli
citud de que se admita en el Hospicio 
provincial á un hijo suyo de tres meses 
de edad, se acordó desestimar dicha 
pretensión y conceder al recurrente la 
pensión de 50 rs. mensuales por tér
mino de un año.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial á Anselmo López Ocina, 

• viudo, de 81 años, vecino do Poza, 
debiendo tener ingreso desde luego en 
atención á su avanzada edad.

Se acordó así bien admitir definiti
vamente en expresado asilo benéfico á 
un niño remitido por el Alcalde de On- 
toria del Pinar en 27 de Junio último 
y que ingresó interinamente en dicho 
establecimiento á virtud de decreto del 
Sr. Vicepresidente de la Comisión de 
28 del mismo mes.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete y media de la tarde.

Burgos 14 de. Julio de 1880.—El 
Vicepresidente de la Diputación, Hi
larión ReaL=El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del dia 
17 de Julio de 1880.

Abierta á las doce de la mañana bajo 
la presidencia’ del Sr. D. Luis Gustillo 
y asistencia de los Sres. Aparicio y 
Beltran, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

En vista de un oficio del Exorno. Sr. 
Gobernador militar de esta provincia, 
se. acordó que se le remita copia de 
los documentos que presentó Antonio 
Alvarez Arias para sustituir á Felix 
Ruiz Mardones, quinto núm. 2 del re
emplazo de este año por el cupo de la 
Junta de Traslaloma

Dada cuenta del expediente instruido 
en el Gobierno civil de esta provincia 
á instancia de D. Juan Saiz Martínez 
alzándose de una providencia del Al
calde de Santo Domingo de Silos por 
la cual han si lo suspendidas las obras 
de reparación de la presa de un mo
lino de su propiedad en término del 
expresado pueblo; y resultando de la 
escritura de compra del molino pre
sentada por el recurrente que es pro
pio de este y que según dicha escri
tura y el croquis del terreno donde 
ejecutaba las obras, es también de la 
propiedad del I). Juan la superficie 
que ha tomado para el ensanche del 
edificio y variación del cauce, la Co
misión acuerda informar que no puede 
impedírsela continuación de las obras 
mencionadas.

Se acordó aprobar las relaciones de 
los precios medios que han tenido los 
artículos de suministros en las diferen
tes cabezas de partido de esta provin
cia durante el mes de Junio último.

(Se continuará.')

Imprenta de la Diputación provincial.


